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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo general:  Analizar de qué manera la ausencia 

de plazo razonable en la prolongación de la prisión preventiva vulnera el derecho 

fundamental a la presunción de inocencia en los juzgados penales Lima Este, 2021.  

se tuvo como tipo de investigación, básica el diseño fenomenológico, enfoque 

cualitativo y de un método de investigación inductivo, además, se tuvo como 

participantes, abogados especialistas en el tema, juez especializado en lo penal y 

dos fiscales, como técnica se utilizó la entrevista de 10 preguntas  y como 

instrumento la guía de entrevista semi estructurada, se trabajó con la triangulación 

de datos y se concluyó indicando que: La ausencia del plazo razonable, en los 

procedimientos de prolongación de prisión preventiva, vulnera la presunción de 

inocencia, no es posible tener a una persona detenida, sin sentencia condenatoria, 

privada de su libertad. 

Palabras clave: Medida de Coerción, Debido proceso, derecho a la 

libertad. 
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Abstract

The general objective of the investigation was: To analyze how the absence of a 

reasonable term in the extension of pretrial detention violates the fundamental 

right to the presumption of innocence in the criminal courts Lima Este, 2021. The 

basic type of investigation was phenomenological design, qualitative approach and 

an inductive research method, in addition, the participants were lawyers 

specialized in the subject, a judge specialized in criminal matters and two 

prosecutors, as a technique the 10-question interview was obtained and as an 

instrument the guide of semi-structured interview, we worked with the triangulation 

of data and it was concluded indicating that: The absence of a reasonable term, in 

the procedures of prolongation of preventive detention, violates the presumption of 

innocence, it is not possible to have a person detained, without a conviction 

deprived of his liberty

Keywords: Reasonable term, prolongation of preventive detention and 
presumption of innocence.
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I. INTRODUCCIÓN

El debido proceso posee garantías que son parte de los derechos que 

poseen los ciudadanos, encontrando en estos, al tiempo razonable, protegiendo 

a las personas de mantenerse de forma perenne en un proceso, o de forma 

indeterminada (Neyra, 2010). 

Con relación a los excesivos requerimientos de prisión preventiva se 

estima que: 

la prisión preventiva es usada en demasía en el Perú, que los 

requerimientos están a la orden del día, el tema se agrava 

cuando culmina el mandato de prisión preventiva es decir se 

vence el tiempo otorgado, el Ministerio Público ha hecho 

costumbre solicitar, este tipo de medida para que el vía crucis 

de estar en prisión sin una sentencia sea legal, estas figuras son 

la prolongación de la medida de ampliación en prisión preventiva 

y la adecuación en prolongación. (Moreno, 2019). 

El exceso de la duración y administración de esta acción de ejecución 

personal causado por perturbaciones en la aplicación de impuestos es negativo 

tanto como para los presos como para el estado. Es negativo para los presos 

porque afecta su capacidad de preparación para el juicio, reduciendo sus 

probabilidades de ser absueltos y su derecho a ser juzgado un tiempo razonable 

(Luna, 2020). 

El Tribunal Constitucional (2009), en la sentencia emitida en el Exp. N. 

3509-2009 PHC/TC, FJ 325 ha señalado que el derecho al tiempo razonable es 

un derecho público subjetivo y, como tal, su quebrantamiento implica la pérdida 

de la legitimidad punitiva y, además, implicaría contravención al estado 

constitucional de derecho, pues, este exige que el Estado solo actúe dentro de 

los límites y autorizaciones legales establecidos, límites que, al ser superados 

mediante un caso concreto, permite que no se pueda perseguir penalmente al 

revocarse la autorización. en el ordenamiento jurídico. 

Respecto al tiempo razonable, se acepta la doctrina del no tiempo esto en 

relación a la sentencia del párrafo anterior (Exp.N.3509-2009 PHC/TC), Se 



2 

determina que ante un tiempo que resulte indeterminado el juez deberá evaluar 

si es que la duración del proceso ha sido en merito a criterios razonables y no a 

criterios referidos a la conducta de los sujetos procesales la gravedad o la 

complejidad (Pastor,  2016) De igual manera se defiende qué el tiempo en una 

doctrina en sentido estricto es aquella que supone el respeto al tiempo razonable 

en los límites que la ley establece puesto que de no ser el caso se estaría 

vulnerando un postulado de legalidad el cual es pilar fundamental y sustento de 

un estado derecho como lo es el Perú que además limita el ius puniendi del 

estado (Mendoza,  2012) 

La violación del derecho de libertad del imputado debe demostrarse de 

manera concreta mediante hechos probados. Por ello, la prórroga del arresto 

provisional hace mérito de especial justificación y debe superar los vaticinios de 

circunstancias futuras que puedan darse o no (Acuerdo plenario 1 - 2019). 

 Resulta destacable que se haya señalado la prisión preventiva tiene un 

tiempo imprescindible para alcanzar los fines que la legítima claro está que los 

motivos deberán subsistir para justificar su aplicación por tanto es trascendental 

que se precisa el tiempo razonable para poder gestionar con mayor prontitud y 

diligencia las causas penales en los cuales se haya dado la abstención de la 

libertad del acusado (San Martin, 2020). 

 El estado constitucional debe facultar a la distinción de la dignidad de las 

personas, a razón de una eficacia vertical para los derechos fundamentales, por 

lo tanto, si la fiscalía genera diversidad de casos respecto al encarcelamiento de 

imputados que sean considerados inocentes, en el momento genera una 

posibilidad de contagio criminal aquella persona (Peña, 2016). Deberán 

otorgarse leyes favorables para personas que se encuentran encarceladas como 

producto de la administración de la medida de coacción personal, en estos casos 

la libertad de una persona es la que está en juego y hasta que no exista una 

sentencia condenatoria deberán aplicarse normas que lo favorecen como su 

condición de ciudadano inocente (Merlo, 2019). 

Así mismo como problema general se tuvo ¿De qué manera la ausencia 

de plazo razonable en la prolongación de la prisión preventiva en los juzgados 

penales Lima Este, 2021 vulnera el derecho fundamental a la presunción de 

inocencia?, asimismo, se dispuso como problemas específicos: ¿Cuáles son las 
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principales causas que originan la ausencia del plazo razonable en la 

prolongación de prisión preventiva en los juzgados penales de Lima Este 2021? 

y,  ¿De qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de peligro 

procesal en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en 

la concesión de la medida de coerción personal, en los juzgados de Lima Este, 

2021?  

En ese orden de ideas se estableció como objetivo general: Analizar de 

qué manera la ausencia de plazo razonable en la prolongación de la prisión 

preventiva vulnera el derecho fundamental a la presunción de inocencia en los 

juzgados penales Lima Este, 2021  y como objetivo específicos : Identificar las 

principales causas que originan  la ausencia del plazo razonable en la 

prolongación de prisión preventiva en los juzgados penales de Lima Este 2021 e 

Indicar de qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de peligro 

procesal en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en 

la concesión de la medida de coerción personal, en los juzgados Lima Este, 

2021. 

La  justificación se justifica teóricamente dado que el profesor Peña (2016) 

ha señalado que es bien sabido que la prisión preventiva es de uso excepcional 

a razón de ello las ampliaciones para extender el plazo máximo previsto por la 

norma se debe realizar analizando particularidades de acuerdo a los casos en 

concreto puesto que al utilizar requerimientos de prolongación o de adecuación 

que suponen ampliaciones para la prisión preventiva se podría vulnerar el plazo 

razonable, la postura del maestro es que no se debe de automatizar sin un 

análisis exhaustivo las medidas que transgredan libertades. 
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II. MARCO TEÓRICO

Para antecedentes a nivel de país, se puede señalar a Arana (2020) quien

buscaba un tipo de investigación básica con un enfoque cualitativo basado en el 

diseño de investigación basado en la teoría fundamentada. Concluye que esta 

explicación es una herramienta necesaria para determinar el origen del arresto 

provisional ya que se basa en los criterios normativos dogmáticos del artículo 

274 del NCPP, más que en la voluntad voluntaria injusta. 

Batalla (2018) en su estudio delineó los siguientes objetivos generales: 

finalmente la prorroga del arresto provisional como aplazamiento temporal de la 

acción de ejecución solicitada por el fiscal y dada a conocer por el juez de 

instrucción será el marco legal vigente al momento de la primera solicitud de la 

detención provisional, presupuesto previsto en el CPP, y que los aplazamientos 

de este tipo generalmente violaban el tiempo para dictar sentencia dentro de un 

plazo razonable.   

Para Canales (2020) su objetivo general fue demostrar que a través de un 

enfoque cualitativo con un diseño no experimental el impacto de la detención 

provisional prolongada en las violaciones al derecho a juicio en Huánuco en 

2016-2017 sugiere que la alta tasa de aplazamiento se debe a que esta 

excepción se convierte en la regla,  privando a los sospechosos del derecho a 

repercutir libremente los impuestos y el derecho de transferir los retrasos en los 

juicios a los sospechosos, lo que lleva al hacinamiento y la sobrecarga de las 

prisiones del procedimiento a seguir, concluido, debido a que la aplicación de 

esta prorroga se debe a ciertas dificultades del procedimiento, tales como la 

lentitud y complejidad del procedimiento y falta de autoridad judicial.  

Luna (2020) Como propósito principal: decidir si ha habido violación a la 

declaratoria de prórroga del arresto provisional, desarrollada mediante un diseño 

cualitativo e investigación de tipo básico aceptar el aplazamiento de la detención 

provisional, por lo tanto, viola el derecho a la libertad de la persona. Además, no 

puede compensar el tiempo que ha estado encarcelado impunemente. De 

manera similar, las bases utilizadas para respaldar esta extensión a menudo 

tienden a basarse en representaciones que no respaldan correctamente esta 

medida subyacente, y por lo tanto, generalmente carecen de evidencia 

suficiente.  
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En el trabajo desarrollada por Vásquez (2019) tuvo como propósito 

examinar si el aplazamiento del arresto provisional vulnera derechos 

fundamentales para aclarar que las medidas de cumplimiento son autónomas y 

pueden ser necesarias siempre que los presupuestos especiales sean 

consistentes. El análisis sigue un enfoque cualitativo y concluye que el 

aplazamiento de la detención preliminar como persona autónoma continua 

mientras las circunstancias sean especialmente difíciles. Sim embargo, estas 

situaciones suelen estar asociadas con la falta de actividad probatoria, lo que 

afecta al momento de la acción.  

En el ámbito internacional Burga (2020) establece como principal objetivo 

establecer aquellos criterios de aplicación para determinar otorgar la prórroga de 

la detención provisional en el juzgado de instrucción de Jaén generó un contexto 

de garantías procesales desarrollado a través de una investigación teórico 

descriptiva con un diseño fenomenológico. Concluyó que, el uso de la detención 

provisional presupone una vulneración de derechos desde el inicio para ello la 

prorroga en si debe ser debidamente evaluada ya que prolonga la estancia del 

imputado sin incurrir en pena privativa de libertad. 

Garzón (2021) estableció que la finalidad de su tesis fue: justificar los 

supuestos teóricos y jurídicos de los derechos humanos, incluida la ampliación 

de la prisión preventiva en el Ecuador. Se desarrolla a través del enfoque 

cualitativo del diseño fenomenológico. La encuesta muestra que el abuso 

excesivo de la duración y aplicación de esta acción de ejecución personal, 

causada por la interrupción de las auditorias fiscales, es negativo tanto para los 

presos para el estado. Las restricciones y el impacto emocional son negativos 

para los reclusos, ya que afectan su capacidad para prepararse para el juicio y 

es menos probable que sean absueltos. El confinamiento preventivo sería 

perjudicial para el estado debido a los costos relativamente altos de operar los 

priones. 

En su trabajo de Alonso (2017) pretende establecer los fines del 

encarcelamiento temporal en España y la importancia del tribunal constitucional 

en el diseño de elementos de las prisiones temporales legales. Este estudio se 

realizó con un enfoque cualitativo basado en un diseño fenomenológico. 

Concluyó que se deben buscar soluciones alternativas a la prolongación del 
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arresto provisional para reducir el número de personas encarceladas sin 

condena. 

En el trabajo de Romero (2019). Considerando la cuestión del papel del 

fiscal en la demanda y la declaración de sustituibilidad del tribunal, la eficacia de 

la aplicación de medidas para asegurar correcto desarrollo de las actuaciones 

del imputado de su asistencia en juicio, se ha intentado determinar extensión de 

tales medidas para las normas internacionales. La investigación se realiza bajo 

un enfoque cualitativo con un diseño de investigación descriptivo y se llega a la 

conclusión de que la detención provisional es la medida de coerción más 

problemática. El magistrado de instrucción preliminar debe respetar las normas 

establecidas por el sistema americano de protección de los derechos humanos 

además de los requisitos legales internos, las prórrogas de la detención 

provisional se aplican de manera desproporcionada e irrazonable para la 

corrección de los lapsus fiscales y judiciales ocurridos durante el proceso y para 

corregir la acertada duración del arresto provisional, ya que se ha convertido en 

una regla. 

La primera categoría el periodo razonable, para ello, el debido proceso 

posee garantías que son parte de los derechos que poseen los ciudadanos, 

encontrando en estos, al plazo razonable, por el cual se protege a las personas 

de mantenerse de forma perenne en un proceso, o de forma indeterminada 

(Neyra, 2010). Ello con la finalidad, de evitar situaciones jurídicas de 

incertidumbre por las cuales el ciudadano permanezca en la calidad de proceso 

de forma indeterminada; y que con ello se deslegitime el proceso 

El propósito del plazo razonable es evitar que el acusado permanezca 

inculpado por mucho tiempo y asegurar un juicio rápido para cumplir con el 

debido proceso. Una de los sucesos que más cuestan en la vida cotidiana es 

asumir que las vicisitudes que se pueden llevar a cabo en un determinado ámbito 

forman parte de la normalidad de ese desarrollo. Es decir, se debe de considerar 

la realidad social, como por ejemplo se puede verificar en el día a día de cada 

ciudadano en particular con referente al tráfico se encuentra para llegar a un 

determinado lugar.  
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Del mismo modo, en el ámbito judicial se tiene una gran carga poblacional 

en Lima, lo que claramente se ve reflejada en las pretensiones y procesos 

judiciales dentro del Poder Judicial (Montoya, 2019). 

Se encuentra que los añades que demora un proceso y forma parte 

también del día a día procesal y de la realidad procesal. La eternización de los 

procesos genera lógicamente un sin sabor, formando parte de uno de los débitos 

que tiene la justicia en el país. Tan solo al considerar una acción civil con un 

largo tiempo de duración, es un dinero que, queda inmovilizado, como un capital 

inútil que se tiene, cuando esto se traslada a los procesos contenciosos se puede 

encontrar pensiones que muchas veces se esperan, que finalmente se llegan a 

dar en la hora undécima, cuando no demasiado tarde (Zepeda, 2017). 

El plazo razonable es visible en el ámbito del proceso penal, la presión 

que siente el inculpado, la privación a la libertad, cuando aún no tiene sentencia 

confirmada, carece sin duda alguna el sentimiento que permite que estas normas 

fundamentales se concentren en plazos razonables; normas fundaméntales 

relacionados con el debido proceso (Sotomayor, 2017). 

Todo el desarrollo que se ha tenido a través del ámbito judicial, se da por 

medio de sendas jurisprudencias. Sobre la norma fundamental del tiempo 

prudente la CIDH, considera oportuno señalar y resolver múltiples sentencias, 

pero donde ha establecido los criterios de la duración del encierro. 

Sobre esa base de la jurisprudencia supranacional se tiene a la detención 

preventiva con la sentencia del tribunal 02915 - 2004-HC, considerando a su vez 

en el proceso penal STC 03509-2009, también 05350-2009 y 295-2012 procesos 

de hábeas corpus, y en las investigaciones fiscales se tienen a la sentencia 

05228-2006 y 2748-2010 (Ramírez, 2017). 

Se buscó una suerte de panacea o tiempo estándar, pero no era del todo 

posible, puesto que las condiciones en su mayoría son en abstracto, para luego 

tratar de calzar en cada caso en concreto, considerando la complejidad de cada 

caso y la materia que se está discutiendo, si los hechos son únicos o múltiples, 

la obtención de la prueba o es un hecho que ha ocurrido hace poco tiempo 

(Saldias, 2019).  
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El segundo criterio está ligado a la acusación procesal del proceso, pero 

también tiene las normas de medios de defensa de forma y fondo, sin embargo, 

esto no deviene a una conducta obstruccionista, es decir no debe ser un 

proceder dilatorio, recusando posiblemente a los jueces o tratando de postergar 

las audiencias, que de una manera se demuestra más tarde que se está 

vulnerando las normas al plazo correspondiente (Aliste, 2014). 

Como primera sub categoría el postulado de la celeridad, este se 

entiende, como de culminar el proceso en el menor tiempo posible y no tenga de 

por medio, argumentos injustificados (Luque y Arias, 2020). 

Cuando se habla de que este debido proceso sea efectuado sin dilaciones 

hace gran referencia a los tiempos, puesto que todo proceso tiene plazos 

correspondientes y tiempos correspondientes, todos los procesos tienen 

términos judiciales (Zepeda, 2017).   

El proceso debe efectuarse sin demoras, dando como garantías que estos 

términos judiciales se lleven a cabo con el debido cumplimiento, materializando 

el postulado de celeridad respetando el debido proceso, indicando que los 

procesos no deben de ser ni muy largos, ni muy cortos, sino demorar en el tiempo 

que corresponda a lo que indique la norma (Kostenewin, 2017).  

Las garantías de celeridad que a su vez va a garantizar un debido 

proceso, se debe de considerar que la norma va a señalar días hábiles y días 

calendario, no obstante, si se habla de normas a la libertad se comprende días 

calendario, porque la libertad no entiende necesariamente días hábiles, como 

corresponden los horarios hábiles, incluyendo todos los días (Montoya, 2019). 

Las investigaciones procesales deben de terminar en los plazos 

establecidos, en los aspectos de los que debe de durar un debido proceso, ya 

que en la vida jurídica es más importante el tiempo, puesto que por no efectuar 

debidamente un proceso con la celeridad que corresponde, puede vulnerar las 

normas fundamentales fundamentales de un sujeto en investigación. 

La celeridad es un postulado que regula la ley a través de la cual se busca 

que se haga economía en el tiempo, en el esfuerzo para resolver una causa de 

la manera más oportunidad posible, cumpliendo con los plazos procesales que 
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actualmente se encuentran rebasando por la carga procesal existente (Zepeda, 

2017). 

Desde un punto de vista interno, dentro de los procedimientos de justicia, 

existen un conjunto de criterios que impactan en la celeridad procesal, ya que en 

la practica la celeridad procesal es una categoría que normalmente es tomada 

como un ente secundario, o como un elemento del procedimiento más que del 

proceso, sin embargo, es un elemento que demostraría la eficacia del proceso, 

porque en los temas esenciales como las garantías esenciales del proceso casi 

no existen problemas. 

El problema surge debido a que el tiempo de duración del proceso, que 

no solo es parte de la preocupación de un juez, sino también del ciudadano que 

espera una respuesta rápida, habiendo incidencias de carácter institucional, no 

es un tema baladí y justamente de ahí va la apreciación del proceso laboral 

desde el inicio, participando de la gestión de la corte,  que se toma con mucho 

entusiasmo, pero luego un cierto momento de marasmo de retroceso en el que 

la idea inicial se difumina en lo cotidiano y luego hay un desaceleramiento de 

forma normativa (Luque y Arias, 2020). 

Lo que se ve en el plano procesal es un conjunto de decisiones, porque 

eventualmente parece que esto tiene que ver con decisiones estrictamente 

jurisdiccionales en el ámbito procesal, ya que todos los elementos de la norma 

tienen un impacto en la celeridad procesal, debido a que los límites que señala 

el código no dan a comprender la realidad,  puesto que en la realidad no solo 

depende de temas exteriores, sino de aspectos internos en la gran carga 

procesal que puede existir en cada despacho judicial, así como la habilidad del 

personal para efectuar mejoras en el avance de los trabajos (Aliste, 2014). 

Existe una cultura muy rígida por parte de los jueces, en donde muchas 

veces realizan movimientos procesales, solo en caso de que exista alguien que 

imponga algo o motive a hacer algo, por eso es que se debe de capacitar a los 

operadores de justicia para que mejore la gestión del proceso, considerando que 

si se hiciera lo mismo sobre las mejoras del proceso (González, 2020).   

Como segunda subcategoría se tuvo al plazo razonable como norma 

fundamental, que, aunque no esté en el ordenamiento jurídico peruano 



10 

taxativamente, lo está en las normas supranacionales y en los tratados de las 

normas fundamentales respalda tal afirmación. Para ello se debe explicar 

aquellas normas que conforman al debido proceso, como son a la doble instancia 

a la imparcialidad y al ser oído por la jurisdicción (Loayza, 2019). 

Muchas veces se suele utilizar de manera indistinta precisiones sobre las 

normas fundamentales, o normas adquiridas de la constitución, temas que son 

aspectos relevantes, sin embargo, la norma al debido proceso se encuentra en 

el capítulo relacionado con la administración de la justicia, con lo cual no está 

ubicado sistemáticamente al título uno (Gilvania y Pereira, 2018).  

Es decir, la norma al debido proceso, posiblemente no sea considerado 

como una norma fundamental, pero si está ubicado en la carta magna con lo que 

también es parte de las normas constitucionales, y a esta discusión nos ha 

llevado la constitución española del 1968, debido a clausulas como la 4ta 

disposición final y transitoria,  esta situación viene a ser inexistente, que se dio 

por una cuestión (Luque y Arias, 2020). 

España ha sido demandado judicialmente ante Europa y sus tribunales de 

derechos humanos ya que no poseía mecanismos que regularán normas sobre 

el medio ambiente y la educación o el trabajo sino que tampoco se encontraban 

en as normas fundamentales de su Constitución por lo que no podrían haber sido 

reclamados mediante un proceso de amparo,  por eso en España la clasificación 

si tienen sentido porque las normas fundamentales pueden ser reclamados, mas 

no as normas constitucionales (Gilvania y Pereira, 2018). 

En cambio, en el modelo peruano, se puede reclamar en las normas de 

amparo aquellos derechos que no se pueden reclamar en las demás figuras 

peticionantes de la constitución, uno de las formas de peticionar un derecho que 

no tiene que ver con la libertad personal se protegen a través del amparo, 

inclusive las normas implícitas (Saldias, 2019). 

Efectivamente los derechos fundamentales, son aquellos que están 

inmersos en la parte principal de la constitución, pero en general los derechos 

fundamentales, constitucionales y derechos humanos están en el modelo 

peruano en la misma situación, es decir ninguno tiene más predominancia que 
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otro, solamente que esta discusión en el Perú no tiene el sentido que el modelo 

español (Luque y Arias, 2020). 

Como segunda categoría se tuvo a la prisión preventiva qué en nuestro 

país establece como presupuestos fundamentales 5 requisitos que deberán 

existir de forma acumulativa, en este sentido el presupuesto sine qua non y la 

vinculación dolosa o culposa del imputado hacia el delito por lo tanto deberá 

existir sospecha grave o vehemente de las circunstancias en las que el acusado 

haya cometido el delito. Es por tanto importante desarrollar A qué nos referimos 

con sospecha grave siendo este un dato qué es necesario sin embargo no 

suficiente para determinar la culpabilidad del acusado o imputado en el proceso, 

sino que más bien desde un punto de vista proporcional puede generar que el 

acusado pueda merecer 4 años o más en penas privativas de la Libertad 

(Zepeda, 2017).  

Según el expediente 2091-2020 se considera que, consigna que los 

únicos presupuestos para la prisión preventiva solo son dos, tales como la 

prognosis de la pena y el peligro procesal, asimismo por suficiente probatoria se 

comprende la cantidad vinculatoria de actividad probatoria, del mismo modo la 

vinculación que debe de tener la situación jurídica con el hecho (González, 

2020). 

Es insoslayable, cuando exista requerimientos de detención preventiva, 

en el ordenamiento jurídico se busca mantener el respeto a la dignidad personal 

y su desarrollo en la sociedad.  el estado por lo tanto debe de garantizar un 

criterio básico para aplicar la prisión preventiva. (Peña, 2016) 

Un segundo fundamento es la contradicción, ya que un juez en una 

audiencia de prisión preventiva niega la existencia de suficiencia probatoria, 

estaría contradiciendo de que el fiscal haya tomado en consideración con 

objetividad la formalización de este proceso, es por ello que el señor juez se 

aparta de la (Casación 626-2013) 

En el sistema procesal vía sentencia plenaria 1-2017 la corte ha 

establecido que la sospecha reveladora sirve para la formalización de la 

investigación preparatoria, la sospecha suficiente para emitir un requerimiento 

acusatorio y la sospecha fuerte para solicitar la prisión preventiva, quizá el 
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problema se encuentre en el que no se necesita el mismo nivel de sospecha para 

pedir prisión preventiva,  porque en una se requiere de sospecha reveladora y 

en otra de sospecha fuerte, y una segunda limitación es que en nuestro sistema 

procesal el hecho de llevar a la formalización la investigación preparatoria no 

está sometido a un control judicial, quiere decir que por más objetivo que sea un 

fiscal, esa decisión de formalización no puede ser entendida como único análisis,  

podrían existir errores (Aliste, 2014). 

Es necesario que exista algún riesgo que determine la posible vulneración 

del proceso o entorpecimiento de la situación probatoria o investigativa, así como 

el peligro de fuga. Para la prisión preventiva la ley establece acciones y 

condiciones constitutivas para el riesgo por lo que se imponen datos y hechos 

que pueden evaluarse de forma inferencial ya que el riesgo puede proponerse 

mediante fuga o conocimiento lo cual se ha establecido mediante un acuerdo 

plenario determinado por la corte suprema en el cual se establece que una 

interpretación sistemática y los criterios asumidos por la CIDH,  la corte suprema 

de justicia y demás tribunales supremos del mundo sugieren compleja la 

situación de llevar a cabo o aplicar la prisión preventiva (Moscoso, 2019). 

Para evitar desfases en la aplicación de tal medida de coerción personal 

se ha actualizado y modernizado el entendimiento sistemático qué es clave para 

un respaldo constitucional de los derechos puesto que se han fijado medidas 

basadas en pautas y reglas que permiten la concretización de la aplicación de la 

medida de coerción personal suponiendo para ello que existe un riesgo que 

prevalece basándose para ello en hechos referidos a la causa datos del 

expediente la estructura y comportamiento del imputado y la naturaleza propia 

del delito, lo cual no es nada nuevo, casualmente hay un precepto que establece 

que cuando se trata de aspirantes a colaboradores o cualquiera que busque a 

través de la delación un beneficio premial, se dice que su dicho debe de verse 

necesario de ser considerado,  confirmado o contrastado por otros medios de 

investigación o de prueba (Kostenewin, 2017), que emana de la propia ley y del 

propio código y de la naturaleza de las cosas, porque un testigo, un imputado 

busca un beneficio para sí, siempre determina la posibilidad de que exagere o 

agregue hechos inexactos con un favorecimiento personal (Montoya,  2019). 
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Como primera sub categoría  se tuvo al peligro de fuga Según la casación 

1640-2019 nacional, señala según la Corte Suprema, criterios que permiten 

garantizar una decisión menos arbitraria y con mayor conocimiento, donde hubo 

un desarrollo importante sobre los item materiales de la medida coercitiva, luego 

el acuerdo plenario 1-2019 ha permitido establecer la suma de nuevas razones 

para evitar el  estas medidas gravosas, principalmente con el tema del peligro de 

fuga y en el tema de lo que debe entenderse como acto de obstaculización, o lo 

que también se denomina como peligro procesal o peligrosísimo procesal. 

Esta casación permite establecer y sumar algunos criterios adicionales, 

como por ejemplo el ámbito de la sospecha fuerte, considerada dentro del marco 

de un sistema de numerus apertus, que pueda de parte de fiscalía y defensa  

considerar criterios que no necesariamente aparecen desarrollados en la norma 

o que no necesariamente se agotan en lo que hasta el momento se ha

establecido la jurisprudencia,  quiere decir que cada uno de estos presupuestos 

debe de trabajarse en un hecho en concreto, tomando para efectos de las 

características y exigencias que corresponden a cada una de las personas que 

son imputadas o procesadas (Ramírez, 2015). 

Se establece además que se debe de considerar, cuando se habla de que 

el sujeto que está en proceso de investigación pueda fugar al exterior, no la 

apreciación genérica o abstracta de esta posibilidad, sino que existe situaciones 

concretar que van a poder subsistir, lo que importa la existencia de una logística 

que pasara por tener una vivienda, recursos en el exterior, un conocimiento del 

idioma. 

Los jueces no deben de realizar interpretaciones analógicas y eso se 

manifiesta como una regla, así que no hay posibilidad de que eventualmente 

algún juez puede escaparse de esa metodología, pero lo cierto es que muchas 

veces se consideran métodos en donde no se sujetan a estos lineamientos (Del 

Rio, 2018). 

Como segunda subcategoría tuvimos al peligro de obstaculización que es 

considerado cómo el objetivo que persigue la prisión preventiva para ello este se 

complementa con el postulado donde los procesos penales sea la acusación 

quien deba probar la responsabilidad penal del inculpado, que es ineludible a la 

prisión preventiva. (Pacheco 2018) 
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Como sabemos las deficiencias de la justicia peruana se debe al 

formulismo legal, y también hay una continua vocación a la severidad, por lo 

tanto, un estándar de prueba, desde este punto de vista podría distribuir los 

errores, puesto que el error es un hecho natural de cualquier persona, por eso la 

decisión de un juez siempre estaría latente a error. Históricamente la distribución 

se hace siempre en favor del imputado, si hay una duda o vacilación ante un 

otorgamiento o no de la prisión preventiva, en donde el juez involucrado en esta 

situación decide por la libertad y no por el error (Mohammad, 2015). 

Esta hipótesis requiere de un grado de probabilidad en la certeza, misma 

que se establece por medio de la Corte Suprema, considerando una alta 

probabilidad de delito. El problema es que sea sospecha grave, no permite definir 

con que vara, cuando se está ante una alta probabilidad o una sospecha grave, 

debiéndose valorar caso por caso. 

Se parte de conjeturas, es decir el fiscal por medio de la motivación 

considera diferentes conjeturas, señalando que la motivación tiene una intención 

lógica, pero a los jueces los fiscales les llevan historias que deben de ser 

acreditadas con elementos probatorios, pero también tienen un sesgo en el 

momento de interpretar la narración, por lo que los elementos más relevantes 

son dos, tales como la fiabilidad y la credibilidad (Prado, 2015). 

Es decir, se debe considerar que el postulado de la obstaculización 

procesal, no necesariamente se debe de basar en meras sospechas de fiscalía, 

sino en cómo se demuestra mediante ligeros elementos de convicción que hay 

una alta probabilidad de obstaculización procesal, lógicamente no es lo mismo 

que haya un caso de proceso penal en el que el investigado es familiar directo 

de la víctima, logrando que si se pruebe un mayor porcentaje de peligro de 

obstaculización (Briceño, 2017). 

En los procesos de organización criminal,  en cuanto a  la obstaculización 

se debe sustentar en audiencia si todavía está activa la organización, asimismo 

la capacidad operativa que tiene esta organización y los recursos que se pueden 

manejar para entorpecer este lineamiento de justicia, finalmente donde se 

requiere del sujeto o conductas activas de manera directa o indirecta,  debiendo 

de identificarse de manera concreta, sobre cuáles son los actos positivos, que 

han desarrollado personas para entorpecer el proceso, debiendo recaer 
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justamente estos actos positivos sobre elementos de convicción sean 

personales, materiales, o documentales (Núñez y Vera, 2015). 

La prolongación, no puede solicitarse a razón de las fases del proceso ya 

que esté fundamento no sé contempla legalmente por lo que dicha medida de 

coerción personal no puede basarse en la necesidad de realizar ya sea la etapa 

del juzgamiento o la etapa intermedia. (Expediente, 7-2019-9) 

La prisión preventiva deberá ser sometida a revisiones periódicas para 

evitar la prolongación arbitraria y desmedida de su aplicación. Por tal motivo, la 

valoración deberá ser realizada por parte del juez de forma periódica para 

evaluar la necesidad y proporcionalidad en la mantención de la medida, siendo 

el caso de que las condiciones o requisitos no se vean sostenidos sin perjuicio 

del proceso deberá decretarse la libertad del individuo.  (Corte IDH, 2014) 

El plazo razonable persigue la finalidad de asegurar y salvaguardar que los 

acusados no permanezcan un tiempo largo sobre acusaciones asegurando que 

el trámite se ha realizado de forma célere estableciendo límites temporales que 

son materia de sentencias de instancias internacionales (Exp. 00618-2005-PHC) 

El tribunal ha determinado que existen criterios para establecer el plazo 

razonable siendo evaluable la complejidad, naturaleza y gravedad del delito; así 

como también la conducta procesal, por los cuales se evidencia, que este ha 

provocado retrasos u obstaculizando el proceso de alguna manera; y finalmente 

la conducta de las autoridades judiciales por los cuales se examinan las 

actuaciones y omisiones en la tramitación de la causa.  (Exp. 01535-2015-PHC). 

Es deber del juez brindar una diligencia especial y tener como prioridad a 

aquellos casos en los cuales el imputado se encuentre en condición de detenido 

debido aquí en estos casos se deberá prioritariamente salvaguardar el plazo 

razonable para evitar una grave limitación a la libertad (Exp. 2915-2004-HC). 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Se desarrolló los aspectos básicos para la formación de la investigación 

por el cual se permitirá dar a conocer el enfoque tipo y diseño utilizado. Así como 

también se determinará quiénes serán entrevistados mediante la herramienta 

elaborada para recopilar datos y tener en cuenta para desarrollar los conceptos 

de rigor científico y aspecto ético. 

La investigación fue de tipo básica entendiéndose qué es denominada 

pura y aplicada puesto a que además se subdivide en formas siendo la primera 

histórica la segunda respectiva finalmente la tercera qué es experimental. La 

investigación de tipo básico se desarrolla en torno a la finalidad de generar 

teorías nuevas inmutables para traspasar generaciones y postulados (Ñaupas et 

al, (2014)  

Otra característica importante de la elaboración de la investigación de tipo 

básico es que no posee una aplicación inmediata, sino que lo que se busca es 

un progreso secuencial científico como resultado. (Flick, 2015). 

El diseño aplicado para la presente investigación es el fenomenológico el 

cual permite observar el entorno y ambiente de la variable en su estado natural 

para sondear y explicar aquellos componentes que sobre vengan en la 

experiencia común al entender aquellas vivencias diferenciales que presenten 

los componentes de la muestra. (Bernal, 2010). 

El enfoque utilizado es el cualitativo en el cual resulta necesario 

mencionar que una característica singular de cada investigación con este 

enfoque es que no puede existir similitud con relación a la información prevista 

cada tesis puesto que los estudios cualitativos se caracterizan por ser 

particulares e individuales hables imposibilidad de réplica más que para que sean 

tomados como un referente en el desarrollo de investigaciones próximas. (Duarte 

y Gonzales, 2015).  

El enfoque cualitativo permite obtener información no resultados 

estadísticos ni generalizaciones puesto que en los diseños cualitativos se realiza 

un abordaje global que permite aplicar dinámicas ajustes y mutaciones con 
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relación a la variable. (Valmi et al, 2017). En este aspecto el enfoque cualitativo 

permite percibir cualidades, observaciones y una percepción netamente 

subjetiva (Carrasco, 2019). 

Se utiliza el método inductivo puesto que se pretende obtener 

conclusiones generales basándose en particularidades determinadas conocidas 

como premisas menores. Este desarrollo consiste en elaborar un método 

científico, aperturando la investigación al partir por la observación del fenómeno 

y posteriormente describirlo clasificarlo y finalmente justificarlo. (Katayama, 

2014) 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 Las categorías son 2, prolongación de la prisión preventiva y el plazo 

razonable, y es definido como un precepto, o un límite de estudio, para no 

poder desviarnos del tema central de investigación (Katayama, 2014) 

Ver  el anexo 1 

3.3 Escenario de estudio 

Se realizó la investigación dentro de los despachos de los abogados 

participantes, que en este caso serán, jueces, fiscales y abogados litigantes 

expertos en el tema del distrito judicial de lima este, el escenario de estudio 

puede definirse como el lugar donde se realizará, las conversaciones entre el 

entrevistador y el entrevistado. 

3.4 Participantes 

Es el conjunto de elementos de estudio que empleará el investigador, para 

el respaldo de su trabajo en desarrollo, teniendo en cuenta que, no solo hace 

referencia a las personas, sino a todo objeto material o ser vivo, que versará en 

la muestra de un determinado territorio. Por consiguiente, los sujetos partícipes 

se van a concretar en expertos en la disciplina penal y psicología jurídica. (Arias, 

et al., 2016). 
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Tabla 2 

Caracterización 

Número 

Apellido 

Grado Lugar de trabajo Ocupación 

PILAR ISLA 

GARCIA     

abogada  Estudio Jurídico abogada 

TONY 

EDUARDO 
RENTERA 

ROMERO 

Abogado Juzgado JIP 

Martin 
Pomalazo 

Flores 

Abogado Fiscalía Provincial 
Penal de Lima 

este  

  Fiscal 

Provincial 

ANGEL 
GUSTAVO 
PÉREZ 

MIÑANO 

Magister Fiscalía Provincial 
Penal de Lima 

este 

Fiscal Adjunto 

Provincial  

Total 4 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La entrevista viene siendo aquel instrumento que se ha utilizado en las 

investigaciones de enfoque cualitativo ya que en este predomina la interacción 

entre entrevistador y entrevistado generando un diálogo por el cual se podrá 

evaluar las motivaciones creencias y sentimientos del sujeto objeto de estudio 

podrá brindar con relación al fenómeno que se está estudiando (Palomino, 2019) 

Entonces la entrevista resulta ser un medio necesario y además 

efectivo para obtener información y datos funcionales para resolver las dudas en 

torno al fenómeno de estudio presentado en la investigación. (Sánchez y Reyes, 

2015) 

Al mismo tiempo se considera la guía de la entrevista un 

instrumento para recolectar datos que se aplica solo en estudios cualitativos por 

el cual se diseñan las entrevistas para que se utilicen y apliquen en un ambiente 

de conversación natural acogedor y de lenguaje coloquial que permita generar 

cierto grado de comodidad en la población o muestra la cual se le aplicará la 

misma (Troncoso y Amaya, 2017)  
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3.6 Procedimientos 

Es menester completar el consentimiento informado que fue entregado a 

los entrevistados para poder contar con su participación además debido a 

plataformas virtuales como Google meet, de forma ordenada y en atención a los 

objetivos planteados en la investigación. 

A los participantes se les indicó, que teniendo en cuenta su 

experiencia deberán responder las preguntas de la entrevista en ese sentido las 

respuestas obtenidas se cotejarán en cuadros comparativos para de esa manera 

evidenciar las coincidencias resaltantes entre ellas 

Luego de todo este procedimiento, secuencialmente procedimos a 

la categorización y la correspondiente subcategorización de las materias de 

investigación, procediéndose concomitantemente a la labor de triangulación 

con el objeto de realizar una adecuada comparación de la información adquirida 

de manera documental en los libros, revistas y trabajos de investigación 

precedentes, así como la información obtenida mediante las entrevistas 

3.7 Rigor científico 

En el aspecto del rigor científico partiendo de la observación del 

método de análisis se debe tener en cuenta que este viene siendo un proceso 

ordenado y secuencial qué parte de la recolección de datos con la finalidad de 

obtener y recopilar información fehaciente que resultará esencial para el 

desarrollo de la investigación. Con esta finalidad se buscará emplear métodos 

estructurados para poder plasmar aquellas experiencias y conocimiento empírico 

por pa.rte de los sujetos entrevistados sin cambiar sus propias ideas para 

obtener resultados reales que permitan generar teorías prevalecientes. 

(Hernández, 2014) 

3.8 Método de análisis de la Información 

En cuanto a los procedimientos y método, se ejecutó en cuatro a fases, 

iniciando con la organización del trabajo de campo y el uso de la guía de 

entrevista por formato electrónico, luego se elaboró la aplicación de los 

instrumentos utilizados, la aplicación de los instrumentos, (administrada de 

forma individual a los participantes) la adquisición y las respuestas organizadas 

en forma estructurada y finalmente su categorización.  
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Seguidamente utilizando la triangulación de datos de los participantes 

(04), se consideran diferentes perspectivas, se comparan las respuestas y se 

produce la parte de conclusión de la encuesta actual. Considere que los datos 

adquiridos fueron interpretados y analizados usando métodos de descripción, 

análisis y derivación. 

3.9 Aspectos éticos 

En el desarrollo del trabajo se respetaron las pautas determinantes 

establecidas por la universidad. Por el cual se obtuvo un trabajo inédito de 

investigación verídica basado en un resort científico por el cual se desarrollaron 

técnicas de recolección de datos como la entrevista qué fue aplicada, con el 

consentimiento informado de los participantes. 

Asimismo, resulta necesario dar cuenta de que el consentimiento 

informado que fue utilizado para desarrollar la entrevista funciona como una 

expresión de la voluntad del participante al previamente firmar el documento y 

permitir que su voluntad sea expuesta al desarrollar la entrevista dando a 

conocer su voluntad para formar parte de la investigación. Se destaca, además, 

la garantía que supone este documento de consentimiento tanto para los 

participantes como para el autor de la presente tesis en el desarrollo y 

elaboración de su trabajo. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

. 

Tabla 3 

Participantes 

Descripción de Entrevistados 

(E1) Tony Eduardo Rentera Romero, JIP 

(E2) Martín Pomalazo Flores, Fiscal Provincial Provisional - Ministerio 

Público. 

(E3) Ángel Gustavo Pérez Miñano, Fiscal Adjunto Provincial - Ministério 

Público. 

(E4) Pilar Isla Garcia, abogada litigante 

Tabla 4 

Pregunta 1 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

A su 

criterio ¿Cree Ud. 

que la 

vulneración al 

plazo razonable 

en los 

requerimientos 

de prolongación 

de prisión 

preventiva afecta 

la presunción de 

inocencia en los 

Siempre va 

ser determinante 

analizar el caso 

concreto para poder 

establecer si 

se presenta o no 

dicha figura, sin 

embargo, el C.P.P. 

establece 

que los 

requerimientos 

No, la 

prolongación 

de prisión 

preventiva es 

un 

mecanismo 

para 

continuar 

recabando 

elementos 

para poder 

sustentar una 

No 

creo, porque 

partiríamos de 

la premisa de 

que los 

Despachos 

Judiciales de 

Lima Este 

vulneraría el 

plazo 

razonable en 

los 

El 

postulado 

donde con 

acusación 

debía de 

probarse ello 

se vulnera, 

cuando se 

tiene en la 

cárcel a una 

persona sin 

una sentencia 
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Despachos 

Judiciales Lima 

Este, 2021? ¿Sí?, 

¿No?, ¿Por qué? 

fiscales deben ser 

especialmente 

motivados y 

si se alega 

vulneración al plazo 

razonable en el 

requerimiento 

de prolongación, ello 

debe obedecer a 

que en el extremo 

del plazo se 

solicita uno que 

resulta irrazonable o 

desproporcionado 

con la 

necesidad e 

idoneidad de 

acuerdo al caso 

concreto, entonces 

si 

se presenta 

ello si se advertiría 

una afectación, 

empero, resulta el 

Juez 

Penal el 

llamado a observar 

dicha situación y con 

ella evitar la 

consumación 

de la afectación a 

dicha garantía. 

posterior 

acusación, 

siempre en 

cuando se 

cumplan los 

presupuestos, 

debemos 

tener en 

cuenta que 

para ello 

antes ya se 

fundamentó el 

estándar muy 

alto de prisión 

preventiva  

requerimientos 

de prisión 

preventiva. En 

ese sentido a 

criterio del 

Suscrito, no 

habría ninguna 

vulneración en 

ese sentido, 

por lo que no 

podría dar 

mayor 

referencia al 

respecto. 

conformada, 

así mismo, el 

plazo 

razonable es 

vulnerado, 

cuando no 

concurren 

circunstancias 

de especial 

dificultad 
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Interpretación 

Los entrevistados E2 y E3 específicamente indican, que los 

requerimientos de prolongación cuando vulneran el plazo razonable, no vulneran 

el postulado donde tiene que mostrarse la acusación sino seria inocente, e 

indican que es un mecanismo para continuar recabando elementos para poder 

sustentar una posterior acusación, argumento que no sostiene la norma 

procesal, ya que se puede requerir la prolongación aun cuando se cierra la 

investigación y en una  eventual etapa intermedia, por otro lado el JIP y el 

abogado defensor sostienen, que el la forma de demostrar la culpabilidad a 

alguien que se presume inocente se vulnera, cuando se tiene en la cárcel a una 

persona sin una sentencia conformada, y claramente también se vulnera el la 

forma de demostrar la culpabilidad a alguien que se presume inocente , porque 

todo tienen un plazo legal. 

El E4 indica que el postulado donde tiene que mostrarse la acusación sino 

seria inocente se vulnera cuando se tiene en la cárcel a una persona sin una 

sentencia, el E1 señala que siempre va ser determinante analizar el caso 

concreto. 

Esta conclusión tiene sentido con lo señalado por Burga (2020) quien 

concluyó que, el uso de la detención provisional presupone una vulneración de 

derechos desde el inicio para ello la prórroga en si debe ser debidamente 

evaluada ya que prolonga la estancia del imputado sin incurrir en pena privativa 

de libertad 

La investigadora coincide con la posición del entrevistado 4, en cuanto a 

ninguna persona puede estar recluido en un penal sin condena, más aún cuando 

su mandato de prisión preventiva venció, la prolongación de la prisión preventiva 

es una figura procesal que se utiliza excepcionalmente cuando el tiempo de 

prisión preventiva venció. 
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Tabla 5 

Pregunta 2 de la entrevista de rigor 

Preguntas 

E1 E2 E3 E4 

2. En

su posición 

¿Cree usted, 

que la 

deficiente 

interpretación 

de 

prolongación 

de la prisión 

preventiva, 

afecta la 

libertad de 

los 

procesados 

penales Lima 

Este, 2021? 

¿Sí?, ¿No?, 

¿Por qué? 

Si, toda vez 

que el CPP y la 

Jurisprudencia 

establece los 

requisitos 

para la 

procedencia de esta 

figura jurídica y si 

existe una deficiente 

Analizar de 

qué manera la 

ausencia de plazo 

razonable en la 

prolongación de 

la prisión 

preventiva vulnera 

el derecho 

fundamental a la 

presunción de 

inocencia en 

los Despacho 

Judiciales Lima 

Este, 2021 

interpretación 

para su aplicación, 

de requerirse y 

declararse fundado, 

se 

configuraría una 

Cuando 

en un caso en 

concreto se dé 

una especial 

dificultad, 

debería 

prolongarse, 

debemos 

tener en 

cuenta 

nuestra 

realidad y con 

los problemas 

que tiene que 

lidiar a diario 

el Ministerio 

Público en sus 

casos.  

No 

creo, porque 

partiríamos 

de la premisa 

de que los 

Despachos 

Judiciales de 

Lima Este 

incurrirían en 

una 

deficiente 

interpretación 

de 

prolongación 

de la prisión 

preventiva. 

En ese 

sentido a 

criterio del 

Suscrito no le 

consta tal 

deficiencia, 

por lo que no 

podría dar 

mayor 

referencia al 

respecto. 

Definitivamente 

si, cuando el nuevo 

código entro en 

vigencia, cuando 

solicitaban la 

prolongación 

preventiva, incluso 

con el argumento de la 

carga procesal, esta 

situación 

definitivamente, es 

una interpretación 

deficiente de la 

prolongación de la 

prisión preventiva. 
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afectación a la 

libertad. 

Interpretación 

E1 y E4 han señalado que definitivamente si, la deficiente interpretación 

de prolongación de la prisión preventiva, afecta la libertad de los procesados, 

cuando el nuevo código entro en vigencia, cuando solicitaban la prolongación 

preventiva, incluso con el argumento de la carga procesal, esta situación 

definitivamente, es una interpretación deficiente de la prolongación, en la 

actualidad así mismo,  la Jurisprudencia establece los requisitos para la 

procedencia de esta figura jurídica y si existe una deficiente interpretación en 

muchos distritos judiciales como en Lima este. 

Esta postura coincide con Alonso (2017) quien concluyó que se deben 

buscar soluciones alternativas a la prolongación del arresto provisional para 

reducir el número de personas encarceladas sin condena. 

Por otro lado, E2 señala que cuando en un caso en concreto se dé una 

especial dificultad, debería prolongarse, debemos tener en cuenta nuestra 

realidad y con los problemas que tiene que lidiar a diario el Ministerio Público. 

La investigadora discrepa con posición del E2, ya que la norma es 

expresa, en cuanto a la circunstancia de especial dificultad, el tema en concreto 

es que los problemas de la fiscalía o del ministerio público de ninguna manera 

puede ser argumentado como una circunstancia de especial dificultad. 

En cuanto a la posición de los entrevistados E1 y E4, la investigadora si 

comparte la idea de que una interpretación deficiente de la prolongación de la 

prisión preventiva afecta los derechos de libertad de los investigados en todo 

tema. 

Tabla 6 

Pregunta 3 de la entrevista de rigor 

Preguntas 

E1 E2 E3 E4 

¿De qué 

manera la 

Ello 

sucederá en 

Si en 

realidad en 

Al respecto 

como tema 

No se 

pude mantener 
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ausencia de 

plazo razonable 

en la 

prolongación de 

la prisión 

preventiva 

vulnera el 

derecho 

fundamental a la 

presunción de 

inocencia? 

la medida en 

que se 

ordene la 

prolongación 

de la prisión 

preventiva 

para un 

imputado 

sobre el cual 

no concurren 

los requisitos 

legales de 

dicha figura, 

por ello, se 

mantendría 

en prisión a 

una persona 

de manera 

injustificada, 

debiendo 

analizarse el 

caso 

concreto 

para 

determinarse 

si la falta de 

estos 

requisitos 

guardan 

relación con 

una 

variación 

sustancial de 

una 

investigación 

se vulnera el 

plazo 

razonable, 

se efectúa 

un bien 

jurídico muy 

importante 

que tiene 

una persona 

como la 

libertad de 

tránsito. 

general, la 

medida coercitiva 

personal de esta 

naturaleza, que 

carezca del 

sustento del plazo 

razonable (en un 

supuesto 

hipotético), al 

momento de ser 

merituado por el 

Juez Penal de 

cualquier Distrito 

Judicial a nivel 

nacional, 

afectaría en 

postulado el 

derecho 

fundamental a la 

libertad, ya que el 

marco de la 

presunción de 

inocencia igual es 

aplicable para 

cualquier 

investigado,  

imputado o 

acusado, dicho 

derecho no es 

restringido en su 

amplitud, toda 

vez que el 

legislador ha 

a una persona 

en la cárcel, sin 

una condena, 

vale decir, no 

solo la 

investigación 

está inmersa en 

el plazo 

razonable, sino 

el 

encarcelamiento 

preventivo, esto 

da lugar a la 

vulneración al 

plazo razonable. 
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la situación 

jurídica del 

imputado en 

referencia a 

los hechos 

materia de 

proceso o si 

ello ocurre 

en referencia 

a temas 

formales de 

una medida 

coercitiva 

(arraigos o 

gravedad de 

la pena). 

previsto las reglas 

procesales para 

aplicar las 

medidas 

coercitivas en las 

estadías 

procesales 

correspondientes. 

Interpretación 

E1 Indicó que la ausencia de plazo razonable en la prolongación de la 

prisión preventiva vulnera el derecho fundamental a la presunción de inocencia, 

en el sentido de que ninguna persona sin una condena debe de estar recluida en 

un penal sin una condena consentida, más aún cuando, ello sucede, en la 

medida en que se ordene la prolongación de la prisión preventiva para un 

imputado sobre el cual no concurren los requisitos legales. 

E2 indica que en realidad en una investigación se vulnera el plazo 

razonable, se efectúa un bien jurídico muy importante que tiene una persona 

como la libertad de tránsito. 

E4 señaló que no solo la investigación está inmersa en el plazo razonable, 

sino el encarcelamiento preventivo, el plazo razonable se refiere a el tiempo 

transcurrido para la solución de problema específico procesal. 

Esto guarda relación con lo indicado por Garzón (2021) estableció que la 

finalidad de su tesis fue: justificar los supuestos teóricos y jurídicos de los 

derechos humanos, incluida la ampliación de la prisión preventiva en el Ecuador. 
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Se desarrolla a través del enfoque cualitativo del diseño fenomenológico. La 

encuesta muestra que el abuso excesivo de la duración y aplicación de esta 

acción de ejecución personal, causada por la interrupción de las auditorias 

fiscales, es negativo tanto para los presos para el estado. Las restricciones y el 

impacto emocional son negativos para los reclusos, ya que afectan su capacidad 

para prepararse para el juicio y es menos probable que sean absueltos. El 

confinamiento preventivo sería perjudicial para el estado debido a los costos 

relativamente altos de operar los priones. 

La investigadora concuerda con los entrevistados E1 Y E4, porque ambos 

opinan se vulnera el tiempo razonable cuando no hay sentencia firme, asimismo 

indica que tiene aspectos negativos como un gasto económico innecesario en 

los centros penitenciarios y un estado de salud emocional bajo de los ciudadanos 

que pasan por esta situación. 

Conclusión final del objetivo general: 

Analizar de qué manera la ausencia de tiempo razonable en la 

prolongación de la prisión preventiva vulnera el derecho fundamental a la 

presunción de inocencia en los Despachos Judiciales Lima Este, 2021. 

El emitir un requerimiento como una resolución que otorgue el 

requerimiento de prolongación de la prisión preventiva, cuando no concurran los 

requisitos señalado por ley el cual es circunstancias de especial dificultad de la 

investigación o del proceso, y además, que sigan subsistiendo el peligro 

procesal, definitivamente vulnera  el derecho fundamental a la presunción de 

inocencia,  en el sentido de que si ya la prisión preventiva, debe de ser la 

excepción, y la regla la comparecencia, un alargue de esta que es el 

requerimiento de prolongación debe de estar reforzado en su motivación, desde 

el requerimiento basado en la normativa del NCPP, 203.2 donde señala que los 

requerimientos del ministerio público deben de ser motivados,  aunando a las 

motivaciones de las resoluciones que otorgan esta figura de prolongación de la 

prisión preventiva.  

Objetivo específico 1: Identificar las principales causas que originan la 

ausencia del plazo razonable en la prolongación de prisión preventiva en los 

Despachos Judiciales de Lima Este 2021. 
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Tabla 7 

Pregunta 4 de la entrevista de rigor 

Preguntas 

E1 E2 E3 E4 

Según su 

experiencia 

¿Cuáles son las 

causas que 

según la fiscalía 

son argumentos 

de prolongación 

de prisión 

preventiva y 

afectan el plazo 

razonable en los 

Despachos 

Judiciales de 

Lima Este 2021? 

En 

muchos 

casos ocurre 

que, debido a 

la carga 

fiscal, no se 

han actuado 

dentro de la 

etapa de 

investigación 

preparatoria 

todos los 

actos de 

investigación 

ordenados y 

se busca 

obtener con 

la 

prolongación 

de dicha 

medida 

coercitiva un 

nuevo tiempo 

para actuar 

las mismas o 

en todo caso 

para poder 

cubrir 

eficazmente 

En la 

práctica es que 

los fiscales por 

la excesiva 

carga laboral 

que tienen 

piden 

prolongaciones 

de prisión 

preventiva por 

no haber 

realizado todos 

los actos que 

no habían 

señalado en su 

formulación de 

investigación 

preparatoria y 

afecta el 

tiempo 

razonable y se 

desnaturaliza 

el sentido de la 

prolongación. 

Según 

mi modesta 

experiencia, 

los 

argumentos 

que he 

expuesto en 

los casos de 

prolongación 

de prisión 

preventiva, 

no habrían 

incurrido en 

vulneración 

del tiempo 

razonable. 

Entre 

las 

principales 

causas, 

están la 

falta de  las 

etapas de 

etapa 

intermedia y 

juicio oral, la 

excesiva 

carga 

procesal, 

como en 

algunos 

casos los 

tiempos 

muertos por 

la época de 

la pandemia 
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la etapa 

intermedia y 

el probable 

juzgamiento. 

Interpretación 

E1 y E2 señalaron que, entre los principales argumentos, que tiene la 

fiscalía con la finalidad de requerir la prolongación de la prisión preventiva están,  

la carga procesal fiscal, no se han actuado dentro de la etapa de investigación 

preparatoria y se necesita un tiempo prudente, se busca obtener con la 

prolongación de dicha medida coercitiva un nuevo tiempo  para actuar las 

mismas o en todo caso para poder cubrir eficazmente la etapa intermedia y el 

probable juzgamiento además, el tema pandémico en muchas oportunidades ha 

sido argumento de los requerimientos e inclusive se los han dado. 

E3 indica que los argumentos que he expuesto en los casos de 

prolongación de prisión preventiva, no habrían incurrido en vulneración del 

tiempo razonable, esta posición tiene sesgo ya que, el E3 labora como fiscal en 

un ministerio.  

El E4 señaló que, entre las principales causas, están la falta de las etapas 

de etapa intermedia y juicio oral, la excesiva carga procesal, como en algunos 

casos los tiempos muertos por la época de la pandemia. 

Esto dicho coincide por Canales (2020) la investigación sugiere que la alta 

tasa de aplazamiento se debe a que esta excepción se convierte en la regla, 

privando a los sospechosos del derecho a repercutir libremente los impuestos y 

el derecho de transferir los retrasos en los juicios a los sospechosos, lo que lleva 

al hacinamiento y la sobrecarga de las prisiones del procedimiento a seguir,  

concluido, debido a que la aplicación de esta prorroga se debe a ciertas 

dificultades del procedimiento, tales como la lentitud y complejidad del 

procedimiento y falta de autoridad judicial 

Así mismo, concuerda con lo señalado por Luna (2020) quien concluyó 

señalando que, los fundamentos empleados para la sustentación de dicha 

prolongación suelen carecer de medios de prueba suficientes ya que suelen 

basarse en expresiones que no fundamentan correctamente esta medida radical, 

tales como la falta de etapas y la carga procesal, situaciones que no son 

circunstancias de especial dificultad. 
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Se tiene como referencia en cuanto a la legislación y jurisprudencia 

peruana, que entre las causas más propensas son la carga procesal, y la falta 

de las etapas como intermedia y juicio oral, en ese caso, el investigador coincide 

con lo señalado por E4.  

Tabla 8 

Pregunta 5 de la entrevista de rigor 

Preguntas 

E1 E2 E3 E4 

¿Por qué 

cree usted, que 

exista una 

inadecuada 

interpretación del 

presupuesto de 

circunstancia de 

especial dificultad 

en los 

requerimientos 

de prolongación 

de la prisión 

preventiva en los 

despachos 

judiciales de Lima 

Este 2021? 

En el 

mismo sentido 

de la respuesta 

anterior, se 

considera al 

hecho de que 

no ha podido 

actuar todos los 

actos de 

investigación 

como una 

Identificar las 

principales 

causas que 

originan la 

ausencia del 

tiempo 

razonable en la 

prolongación de 

prisión 

preventiva en 

los despachos 

judiciales de 

Lima Este 2021 

Muchas 

veces por 

desconocimiento 

de la norma y/o 

porque la 

excesiva carga 

nos les permitió 

realizar de las 

diligencias 

solicitadas. 

No creo, 

porque 

partiríamos de la 

premisa de que 

los despachos 

judiciales de Lima 

Este 

interpretarían 

inadecuadamente 

las circunstancias 

de especial 

dificultad en los 

requerimientos de 

prolongación de 

prisión 

preventiva. En 

ese sentido a 

criterio del 

Suscrito, no 

habría tal 

supuesto en los 

casos que he 

podido sustentar, 

por lo que no 

En 

muchas 

ocasiones se 

ve el fondo 

mas que la 

forma, la 

norma 

procesal 

señala 

claramente 

circunstancias 

de especial 

dificultad, de 

la 

investigación 

o del proceso,

o cuando la

hubiera seria 

por el actuar 

del imputado, 

argumento 

cerrado, 

muchas veces 

por temor al 
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circunstancia de 

especial 

dificultad, 

cuando esto 

último solo 

aplica para 

procesos 

complejos o si 

es que se va 

alegar dicha 

situación se 

debe 

fundamentar 

adecuadamente 

el 

requerimiento. 

podría dar mayor 

referencia al 

respecto. 

control interno 

o por miedo a

la prensa, no 

acatan la 

norma que ha 

sido producto 

de diferente 

jurisprudencia. 

Interpretación 

E1 indico que, la inadecuada interpretacion de la prolongacion se dá en 

un primer momento,  por presones mediáticas, ya que muchas veces se han 

otorgado requerimentos de prolongación sin argumento válido, E4 indica que en 

muchas ocasiones se ve el fondo más que la forma, la norma procesal señala 

claramente circunstancias de especial dificultad,  de la investigación o del 

proceso, o cuando la hubiera seria por el actuar del imputado, argumento 

cerrado, muchas veces por temor al control interno o por miedo a la prensa, no 

acatan la norma que ha sido producto de diferentes jurisprudencia. 

Esto guarda relación con lo indicado por Saldias, (2019) señala que los 

requerimientos de prolongación por lo general el ministerio público, tiene una 

deficeinte motivación, vulnerado la libertad de los imputados. 

E2 desconocimiento de la norma y/o porque la excesiva carga nos les 

permitió realizar de las diligencias solicitadas. 

Para la invesigadora, por lo general, solo se discute el primer presupuesto 

del artículo 274.2, que es la circunstancia de especial dificultad, El artículo 203.2 

del NCPP, expresa señalando que todos los requerimientos por parte de las 

fiscalías, deben de ser motivadas, y después ser oralizadas, en audiencia, no 
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leídas párrafos de conceptos de la norma,  situación que viene ocurriendo en las 

audiencias, no solo en la de prolongación de prisión preventiva sino en las 

audiencias de prisión preventiva, en los requerimientos no se aprecia la 

motivación por parte de la fiscalía 

Tabla 9 

Pregunta 6 de la entrevista de rigor 

Preguntas 

E1 E2 E3 E4 

¿Cuáles 

son las causas 

comunes que 

afectan al plazo 

razonable en un 

proceso penal? 

- Inacción

en la etapa de 

investigación 

preparatoria  

- 

Reprogramación 

excesiva de 

diligencias 

impertinentes o 

inútiles  

- Actos

dilatorios de 

parte de la 

defensa de los 

investigados. 

Creo 

que la 

prolongación 

de prisión 

preventiva si 

se solicita 

cumpliendo 

con el 

requisito 

exigido no 

hay 

problema, 

pero también 

es cierto que 

muchas 

veces se 

pide cuando 

por la 

excesiva no 

han cumplido 

con las 

diligencias 

señaladas en 

la 

formalización 

Dependería 

de cada caso en 

concreto, por lo 

que no podría 

esbozar tales 

supuestos. 

Por 

lo general, 

la 

priorización 

de los 

casos, es 

una de las 

causas, la 

norma 

señala que 

se le debe 

de dar 

prioridad a 

los 

procesos 

con reos e 

cárcel, en 

la práctica, 

se tiene 

procesos 

sin 

elementos 

de 

convicción 

solo por no 
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de 

investigación 

preparatoria. 

tener 

problemas 

de control 

interno, 

formalizan 

y acusan 

por lo 

general 

todos los 

casos. 

Interpretación 

E2 indicó que entre las causas más comunes que afectan al tiempo 

razonable en un proceso penal se tuvo, la Inacción en la etapa de investigación 

preparatoria o la falta de priorizaciones dentro de la investigación, otra de las 

causas probables fueron la reprogramación excesiva de diligencias 

impertinentes o inútiles y en otras oportunidades los, actos dilatorios de parte de 

la defensa de los investigados. 

E1indica que, que la Inacción en la etapa de investigación preparatoria, 

Reprogramación excesiva de diligencias impertinentes o inútiles y Actos 

dilatorios de parte de la defensa de los investigados. 

E4, ha señalado que, por lo general, la priorización de los casos, es una 

de las causas, la norma señala que se le debe de dar prioridad a los procesos 

con reos en cárcel, en la práctica, se tiene procesos sin elementos de convicción 

solo por no tener problemas de control interno. 

Para la investigadora tiene la misma idea de el entrevistado 4 en cuanto 

se debe de dar prioridad a los casos que tienen reos en cárcel, con la finalidad, 

que no exista ampliaciones como prolongaciones o adecuaciones.  

Conclusión final del objetivo específico 1: 

Dentro de las principales causas de que originan la ausencia del plazo 

razonable en la prolongación de prisión preventiva en los despachos judiciales 

de Lima Este 2021, en primer lugar, fue la presencia de la pandemia producto 

del covid 19, otra de las causas frecuentes fue, la gran carga procesal fiscal, y 
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ultimo de las causas fueron la falta de la etapa intermedia y el juicio oral como 

circunstancias de especial dificultad. 

Objetivo específico 2: Indicar de qué manera la inadecuada motivación 

del presupuesto de peligro procesal en los requerimientos de prolongación de la 

prisión preventiva incide en la concesión de la medida de coerción personal, en 

Lima Este, 2021 

Tabla 10 

Pregunta 7 de la entrevista de rigor 

Preguntas 

E1 E2 E3 E4 

En su 

experiencia, 

¿Cree usted que 

existe una 

inadecuada 

motivación del 

presupuesto de 

peligro procesal 

en los 

requerimientos 

de prolongación 

de la prisión 

preventiva, en las 

fiscalías de Lima 

este, 2021? ¿Sí?, 

¿No?, ¿Por qué? 

En 

realidad, la 

jurisprudencia 

lo que indica 

respecto al 

peligro 

procesal para 

la 

prolongación 

de prisión 

preventiva, es 

que solo se 

debe 

constatar si 

subsiste el 

peligro 

procesal de la 

prisión 

preventiva 

primigenia, 

siendo lo 

determinante 

No 

creo porque 

ya se pasó el 

primer filtro 

que son los 

presupuestos 

requisitos 

criterios y es 

bien difícil que 

se justifique el 

abogado. 

No 

creo, que 

exista una 

inadecuada 

motivación 

en tales 

supuestos, 

ello 

partiendo 

de los 

casos que 

ha podido 

sustentar el 

suscrito. 

Si 

existe una 

inadecuada 

motivación, 

más aún 

cuando 

declaran 

fundada, el 

requerimiento, 

de 

prolongación 

de prisión 

preventiva, sin 

tener en 

cuenta la 

normativa y la 

jurisprudencia 

nacional, 

vigente, en 

gran cantidad 

de veces, aun 

cuando existe 
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para evaluar 

su 

procedencia, 

cual es la 

especial 

dificultad en el 

proceso o en 

los actos de 

investigación, 

de modo tal 

que se 

justifique la 

prolongación 

requerida. 

circunstancia 

de especial 

dificultad, 

otorgan las 

medidas 

restrictivas de 

prolongación  

Interpretación 

E1, la prolongación de prisión preventiva, solo se debe constatar si 

subsiste el peligro procesal de la prisión preventiva primigenia, siendo lo 

determinante para evaluar su procedencia, cual es la especial dificultad en el 

processo, ademas, existe una inadecuada motivación, más aún cuando declaran 

fundada, el requerimiento, de prolongación de prisión preventiva, sin tener en 

cuenta la normativa y la jurisprudencia nacional,  vigente, en gran cantidad de 

veces, aun cuando existe circunstancia de especial dificultad,  indico que en 

realidad, la jurisprudencia lo que indica respecto al peligro procesal para la 

prolongación de prisión preventiva, es que solo se debe constatar si subsiste el 

peligro procesal de la prisión preventiva. 

E2 y E3 señaló que no cree porque ya se pasó el primer filtro que son los 

presupuestos requisitos criterios y es bien difícil que se justifique el abogado. 

Esta conclusión guarda relación con lo indicado por: Arana (2020) 

Concluye que esta explicación es una herramienta necesaria para determinar el 

origen del arresto provisional ya que se basa en los criterios normativos 

dogmáticos del artículo 274 del NCPP, más que en la voluntad voluntaria injusta. 
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La investigadora tiene el mismo critério que el E4 en cuanto si existe una 

inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal en los 

requerimientos de prolongación de la prisión  

Tabla 11 

Pregunta 8 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

¿Por qué 

cree usted que 

existe una 

inadecuada 

motivación del 

presupuesto de 

peligro procesal 

en los 

requerimientos 

de prolongación 

de la prisión 

preventiva en las 

fiscalías de Lima 

Este, 2021? 

Me 

remito a mi 

respuesta 

anterior, no 

debiendo 

perderse de 

vista que el 

peligro 

procesal 

resulta 

determinante 

para la 

procedencia 

o no de la

prisión 

preventiva 

primigenia, 

mientras que, 

para la 

prolongación 

de la prisión 

preventiva 

únicamente 

se verifica su 

subsistencia. 

No he 

trabajado en 

Lima norte, 

pero en la 

experiencia 

me he dado 

cuenta que 

en la 

excesiva 

carga laboral 

no permitió a 

los fiscales 

continuar con 

actos de 

investigación 

y por ello 

solicitan la 

prolongación. 

No 

creo, que 

exista una 

inadecuada 

motivación 

en tales 

supuestos, 

ello 

partiendo de 

los casos 

que ha 

podido 

sustentar el 

suscrito. 

El 

artículo 203.2 

del NCPP, 

expresa 

señalando que 

todos los 

requerimientos 

por parte de 

las fiscalías, 

deben de ser 

motivadas, y 

después ser 

oralizadas, en 

audiencia, no 

leídas párrafos 

de conceptos 

de la norma, 

las 

motivaciones 

de los 2 

presupuestos 

de la norma de 

prolongación 

por lo general 

siempre son 

deficientes.   
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Interpretación 

E1 señala que, el peligro procesal resulta determinante para la 

procedencia o no de la prisión preventiva primigenia, mientras que, para la 

prolongación de la prisión preventiva únicamente se verifica su subsistencia 

E4 indica que, por lo general, solo se discute el primer presupuesto del 

artículo 274.2, que es la circunstancia de especial dificultad, El artículo 203.2 del 

NCPP, expresa señalando que todos los requerimientos por parte de las 

fiscalías, deben de ser motivadas, y después ser oralizadas, en audiencia, no 

leídas párrafos de conceptos de la norma, situación que viene ocurriendo en las 

audiencias, no solo en la de prolongación de prisión preventiva sino en las 

audiencias de prisión preventiva. 

E3 indicó que la excesiva carga laboral no permitió a los fiscales continuar 

con actos de investigación y por ello solicitan la prolongación. 

Estos resultados guardan relación con lo indicado por Luna (2020) quien 

concluyó que, mediante la aceptación de la prolongación de la prisión preventiva 

se quebranta la libertad que es un derecho inherente a la persona, ya que 

además dicho tiempo que esta persona permanezca encerrada sin sentencia no 

podrán ser resarcidos hacia su persona. Asimismo, se evidencia en muchos 

casos que los fundamentos empleados para la sustentación de dicha 

prolongación suelen carecer de medios de prueba suficientes y una motivación 

del presupuesto de peligro procesal deficiente, que se justifican por la excesiva 

carga procesal. 

En cuanto a la posición de la investigadora, se tiene que no debe de haber 

ninguna justificación, la falta de motivación en los requerimientos, más aún 

cuando la norma es expresa e inclusive existe jurisprudencia vinculante, sobre 

ese tema, casación 626- 2013 Moquegua, fundamento 24,  

Tabla 12 

Pregunta 9 de la entrevista de rigor 

Preguntas 

E1 E2 E3 E4 

¿De qué 

manera la 

Si un 

requerimiento 

Muchas 

veces por 

No 

creo, porque 

Incide 

de manera 
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inadecuada 

motivación del 

presupuesto de 

peligro procesal 

en los 

requerimientos 

de prolongación 

de la prisión 

preventiva incide 

en la concesión 

de la medida de 

coerción personal 

en Lima Este, 

2021? 

fiscal 

presenta 

alguna 

deficiencia en 

su 

estructuración 

o motivación

que redunde 

en una 

afectación a 

algún derecho 

procesal del 

imputado, 

simplemente 

debe ser 

rechazado 

por el Juez 

Penal, si pese 

a presentar 

dicha falencia 

se otorga 

dicha medida 

la parte 

afectada tiene 

expedito su 

derecho para 

impugnar tal 

resolución. 

tratarse de 

casos 

mediáticos o 

por la 

gravedad de 

sus actos, 

podría ser 

violación 

sexual a un 

menor, robo 

agravado 

entre otros. 

partiríamos de 

la premisa de 

que los 

despachos 

judiciales 

 de Lima Este 

incidirían en 

una 

inadecuada 

motivación al 

momento 

meritar el 

peligro 

procesal en los 

requerimientos 

de 

prolongación 

de la prisión 

preventiva. En 

por ello que, a 

criterio del 

Suscrito, no 

habría ninguna 

Indicar de qué 

manera la 

inadecuada 

motivación del 

presupuesto 

de peligro 

procesal en los 

requerimientos 

de 

prolongación 

negativa, ya 

que la 

dogmática 

señala que en 

el tiempo los 

arraigos 

aumentan y la 

obstaculización 

disminuye, y 

una 

inadecuada 

motivación de 

este item de la 

prolongación 

que es, peligro 

de fuga, es vital 

para el 

concesorio, en 

todos los 

requerimientos 

los pedidos son 

subjetivos y 

nunca 

objetivos 
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de la prisión 

preventiva 

incide en la 

concesión de 

la medida de 

coerción 

personal, en 

Lima Este, 

2021. 

vulneración en 

ese sentido, 

por lo que no 

podría dar 

mayor 

referencia al 

respecto. 

Interpretación 

E4 Incide de manera negativa, ya que la dogmática señala que en el 

tiempo los arraigos aumentan y la obstaculización disminuye, y una inadecuada 

motivación de este item de la prolongación que es peligro de fuga, es vital para 

el concesorío, en todos los requerimientos los pedidos son subjetivos y nunca 

objetivos, Si un requerimiento fiscal presenta alguna deficiencia en su 

estructuración o motivación que redunde en una afectación a algún derecho 

procesal del imputado,  simplemente debe ser rechazado por el Juez Penal. 

E2 Muchas veces por tratarse de casos mediáticos o por la gravedad de 

sus actos, podría ser violación sexual a un menor, robo agravado entre otros. 

E1 Si un requerimiento presenta deficiencia de motivación que redunde 

en una afectación a algún derecho procesal del imputado, simplemente debe ser 

rechazado por el Juez Penal, si pese a presentar dicha falencia se otorga dicha 

medida la parte afectada tiene expedito su derecho para impugnar tal resolución. 

Guarda relación por lo señalado por Mohammad (2015) cuando existe una 

deficiencia en la motivación en resoluciones o requerimientos donde está en 

juego la libertad personal, por lo general, afectan derechos. 
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Para la investigadora la inadecuada motivación del presupuesto de peligro 

procesal en los requerimientos de prolongación de la prisión incide en la 

concesión de la medida de coerción personal, ya que induce en error a los 

magistrados, muchas veces la actuación es casi, autómata. 

Tabla 13 

Pregunta 10 de la entrevista de rigor 

Preguntas E1 E2 E3 E4 

¿Tiene 

algo más que 

agregar a la 

presente 

entrevista? 

Nada 

más. 

No Solamente 

que cada caso 

debe analizarse 

en concreto para 

poder meritar las 

medidas 

coercitivas 

personales. 

Existen 

automatización 

de los 

requerimientos 

de 

prolongación 

de prisión 

preventiva. 

Interpretación 

Existen automatización de los requerimientos de prolongación de prisión 

preventiva. 

Conclusión general del objetivo específico 2 

La inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal en los 

requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide de manera directa 

en la concesión de la medida de coerción persona, si por desconocimiento de la 

norma, por presión mediática o por el tipo de delito o por la pena probable, se 

pasan por alto algunas consideraciones para tomar en cuenta la prolongación en 

el extremo de la obstaculización procesal,  se aparta de los criterios de la ley y 

de la jurisprudencia, para tomar decisiones holgadas y fuera de contexto. 



42 

V. CONCLUSIONES

Primera 

La ausencia del plazo razonable, en los procedimientos de prolongación 

de prisión preventiva, vulnera la presunción de inocencia, no es posible tener a 

una persona detenida, sin sentencia condenatoria, encerrada en prisión, el 

tiempo razonable, aun cuando no esté dentro del ordenamiento jurídico de 

manera taxativa, las normas supranacionales, en diferentes sentencias han 

señalado, como parte de un derecho fundamental,  el de investigar, sentenciar 

dentro de un tiempo razonable, cuestión que no se da cuando existe una 

concesión de la prolongación de la prisión preventiva. 

Segunda 

Como primera causa en los últimos años, fue la presencia de la pandemia 

producto del covid 19, cuestión que fue desestimada por gran parte de la 

jurisprudencia nacional e internacional, otra de las causas renuentes, antes de 

que existirá la pandemia fue la excesiva carga procesal fiscal, y el escaso 

personal que tienen para poder mitigar esta falencia,   otra de las causas que 

señalan en los requerimientos cuando se terminó la investigación son: la falta de 

la etapa intermedia y el juicio oral como circunstancias de especial dificultad, aun 

cuando en el caso de que el Juez prevé, la Corte Suprema ha señalado, que la 

prisión preventiva no es segmentario, es decir no se puede pedir,  la prolongación 

por la etapa intermedia, y la adecuación por el juicio oral.  

Tercero 

La inadecuada motivación del presupuesto de peligro procesal en los 

requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide de manera directa 

en la concesión de la medida de coerción persona, si por desconocimiento de la 

norma, por presión mediática o por el tipo de delito o por la pena probable, se 

pasan por alto algunas consideraciones para tomar en cuenta la prolongación en 

el extremo de la obstaculización procesal. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera 

Que el Ministerio Público, priorice las diligencias, a los casos donde 

existan, imputados que están dentro de un establecimiento penitenciario, con el 

propósito de no vulnerar el tiempo razonable, además evitar audiencias de esta 

índole y con este accionar no solo de la ley adjetiva sino, de los postulados 

penales como la forma de demostrar la culpabilidad a alguien que se presume 

inocente. 

Segunda 

Que se creen fiscalías especializadas en temas de prisión preventiva en 

relación a los delitos comunes y complejos, a fin de que tengan buena 

argumentación jurídica y motivación adecuada en los requerimientos de 

prolongación para no afectar el debido proceso, tiempo razonable y la forma de 

demostrar la culpabilidad a alguien que se presume inocente. 

Tercera 

Que la Junta de Fiscales programen un curso de argumentación jurídica, 

con la finalidad que los requerimientos de prolongación de prisión preventiva 

sean motivados de manera coherente, ya que la obstaculización procesal es un 

ítem importante cuando una persona está con medida de coercitiva de libertad. 
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 ANEXOS 



Anexo 1 : Categorización de la Sede. 

PLANTEAMIENTO DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUBCATEGORÍAS 

Problema General: 

•¿De qué manera la ausencia de plazo

razonable en la prolongación de la

prisión preventiva vulnera el derecho

fundamental a la presunción de

inocencia en los juzgados penales

Lima Este, 2021?

Problemas Específicos: 

• ¿Cuáles son las principales causas 

que originan la ausencia del plazo 

razonable en la prolongación de prisión 

preventiva en los juzgados penales de 

Lima Este 2021? 

Objetivo general: 

• Analizar de qué manera la ausencia

de plazo razonable en la prolongación

de la prisión preventiva vulnera el

derecho fundamental a la presunción

de inocencia en los juzgados penales 

Lima Este, 2021

Objetivos específicos: 

• Identificar las principales causas 

que originan la ausencia del plazo 

razonable en la prolongación de 

prisión preventiva en los juzgados 

penales de Lima Este 2021 

• Identificar los principios que se

vulneran la ausencia del plazo 

1. Plazo Razonable

2.Prolongación de la 

prisión preventiva 

•Principio de celeridad

• El respeto de los derechos

fundamentales 

• Circunstancias de especial dificultad

•Peligro procesal



• ¿Qué principios se vulneran por la

ausencia del plazo razonable en la 

prolongación de la prisión preventiva 

en los juzgados penales de Lima Este 

2021?  

razonable en la prolongación de 

prisión preventiva en los juzgados 

penales de Lima Este 2021 



Anexo 2 : Guía de entrevistas 

GUÍA DE ENTREVISTAS 

Título: Ausencia del plazo razonable en la prolongación de la prisión 

preventiva en los juzgados penales de Lima Este 2021 

Número:  

Cargo:  

Institución: 

OBJETIVO GENERAL 

1. A su criterio ¿Cree Ud. que la vulneración al plazo razonable

en los requerimientos de prolongación de prisión preventiva afecta la 

presunción de inocencia en los juzgados penales Lima Este, 2021?  ¿Sí?, 

¿No?, ¿Por qué? 

.........................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

.......................... 

2. En su posición ¿Cree usted, que la deficiente interpretación

de prolongación de la prisión preventiva, afecta la libertad de los 

procesados penales Lima Este, 2021?  ¿Sí?, ¿No? , ¿Por qué?  

.........................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

.................. 

Analizar de qué manera la ausencia de plazo razonable en la prolongación de la 

prisión preventiva vulnera el derecho fundamental a la presunción de inocencia en 

los juzgados penales Lima Este, 2021 



3. ¿De qué manera la ausencia de plazo razonable en la

prolongación de la prisión preventiva vulnera el derecho fundamental a la 

presunción de inocencia? 

.........................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

.......................... 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1

4. Según su experiencia ¿Cuáles son las causas que según la

fiscalía son argumentos de prolongación de prisión preventiva y afectan 

el plazo razonable en los juzgados penales de Lima Este 2021? 

.........................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

.......................... 

5. ¿Por qué cree usted, que exista una inadecuada

interpretación del presupuesto de circunstancia de especial dificultad en los 

requerimientos de prolongación de la prisión preventiva en los juzgados 

penales de Lima Este 2021?  

.........................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

Identificar las principales causas que originan la ausencia del plazo razonable en la 

prolongación de prisión preventiva en los juzgados penales de Lima Este 2021 



....................................................................................................................

....................................................................................................................

.......................... 

6. ¿Cuáles son las causas comunes que afectan al plazo

razonable en un proceso penal? 

.........................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

.......................... 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2

7. En su experiencia, ¿Cree usted que existe una inadecuada

motivación del presupuesto de peligro procesal en los requerimientos de 

prolongación de la prisión preventiva, en las fiscalías de Lima este, 2021? 

¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? 

.........................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

.................. ........ 

8. ¿Por qué cree usted que existe una inadecuada motivación

del presupuesto de peligro procesal en los requerimientos de 

prolongación de la prisión preventiva en las fiscalías de Lima Este, 2021? 

Indicar de qué manera la inadecuada motivación del presupuesto de peligro 

procesal en los requerimientos de prolongación de la prisión preventiva incide en la 

concesión de la medida de coerción personal, en Lima Este, 2021. 



.........................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

.......................... 

9. ¿De qué manera la inadecuada motivación del presupuesto

de peligro procesal en los requerimientos de prolongación de la prisión 

preventiva incide en la concesión de la medida de coerción personal en 

Lima Este, 2021? 

.........................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

.......................................... 

10. ¿Tiene algo más que agregar a la presente entrevista?

.........................................................................................................

....................................................................................................................

....................................................................................................................

........................................................... 

Muchas gracias por su participación 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 



Anexo 3: Entrevistados 































Anexo 4: Evidencia de la Entrevista con el Dr. Pomalazo 



Anexo 4: Evidencia de la conversación sobre la Entrevista con el Dr. 

Perez 



Anexo 4: Evidencia de la conversación con la Dra. Jaki sobre la Entrevista 

con el Dr. Rentera 



Anexo 4: Evidencia de la Entrevista con la Licenciada Pilar Isla 



ANEXO 5: VALIDACIÓN DE LAS PREGUNTAS DE LA GUÍA DE ENREVISTA







ANEXO 5: VALIDO LAS PREGUNTAS EL DOCTOR PEREZ MIÑANO, ANGEL 
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